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IV. Administración. de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTAl'l/CIA E INSTRUCCION 

BILBAO 

Edictos. 

Don Luis Alberto Díez Tejedor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Bilbao 'j su 
partido, 

Hago saber: Que en e5te Juzgado. y con el 
r,.úm..:ro 771/1980, se siguen autos dejuício ejec!!tivo, 
a instancja de «Banco Bilbao Vizcaya, Socíedad 
Anónima», frente a doña Aránzazu Jaca Goíco!ea y 
otros, en cuyos autos y por resolución de esta fecha se 

Don Luis Albeno Diez Tej~dor, Magistrado-JuL'Z de! ha <lcordado la venta en pública subasta, por ter...:era 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Jos Je y ,¿nica vez, los bienes que se reseflarán. habiéndose 
Bílbao y su partido, señalado para la celebración del remate el día 22 de 

mayo, a las diez horas, cuya subasta se cek:brar.i en la 
Hago saber. Que en este Juzgado, y con el ntunero Sala Audiencia de este Juzgado, con las pr~venciont;S 

787Jl988', -se sig.uen autos de juicio ejecutivo. a siguientes: 
instancia de «Caja Rural Vasc;m), frente a Francisro J. , 
Madariaga. Francisco Madariaga y Luis Mendihbar y I Primeni.-Que la tercera subasta se _celebrará sin 
esposas; en cuyos autos y por resolución de esta fecha I sujcción a tipo. 
se ha acordado la venta en pública subasta. por I Segunda.-Lcs lidtadores, para tomar parte en In 
primera. segunda y tercera vez consecutiva!:, los subasta, deberán consignar el 20 por lOO, como 
bienes Que se reseñarán; habiéndose señalado para la I minimo, del tipo de In subasta, esto es 1,252.500 
celebracion del remate los días 23 de mayo. 24 de 9Csetas, con anterioridad a la celebración de las 
junio y 26 lie julio, respectivamente, toda!: ellas a su_s JI mísm..s, en la cuenta prm:isionaJ de este Juzg,1do, 
doce treinta horas, cuyas subastas ~ celebrorán en la r.úmero de cuenta 4.707, del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sala Audie .. cía de este Juzgado con las prevenciones I &k:ied;Jd Anónima», hadéndose constar necesaria
siguiente,:;: mente en -el ingreso el número y ailo del procedi-

-miento de !a subasta en la_Que se desea partk~par, no 
Primera.-Que no se admitirán· posturas que no a.::epUindose entrega de dinero metálico o'cheques en 

cubran las dos terceras parte" dd avalüo; la segundo. j el Juzgado. 
subasta se ceieb!'ar.á con la rebaja del 25 por 100 I T ~rcera.-Podrán participar en calidaj de ce"!er ei 
respecto de la primera, y la tercera, sin slljeción a tipo 11 rt'ma¡c a un tercero. 

Scg;anda.-los licitadores, para tomar parte e-n la Cuarta.-En todas las subastas, desde el anundo 
subasta, de~rán consignar el 20 por 100, como hasta su celebración, podrán hacerse· posturas por 
mínimo, de las c.lntidades tipo de subasta, con 1I t'SCrito en pliego cerrado, dt:positando el importe de la 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
cuenta provi!:ional de este Juzgado,-número de cupnU prevenida en la condición segunda de este edicto, 
4.707, del «Banco Bilbao Vizcaya», haLiéndose cotly I presentando el resguardo y el pliego c:rrndo en !a 
tar necesanamentc en el mgreso el numero yana del Secretaria del Juzgado. 
procedimiento de la subasta en la que se desea I Quinta.-Los autos y la certificadór. del Rc-¡;!wo a 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico l' que se refiere la regla cuarta estar:in de manific::;t,) en 
o cheques en el Juzgado. la Secretaria del Juzgado. donde podr.in ser examIna· 

Tercera.-Podr.ín participar en calidad de ceder el dos por todos aquellos que Quieran participar en la 
remate a un tercero. subasta, previniéndo!~s que d.::benin confoIT!1arse con 

Cuarta.-En todas las -..SubaS1JS, desde el anuncio clios y no tendrán derecho a ningún otro. y que las 
hasta su celebración. podrán hdcerse posturas IX;r C3.rgas anteriores y prefercntc.~ al crédito d~l actor 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe de la ,1,1 continuaran subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
consign;;¡ción de! 20 por 100 de- igual forma que la a su extinción el precio dd remate, entendiéndose que 
prevenida en la condición segunda de este edicto, I el rematante las acepta y queda subrogJ.do en la 
presentando el resguardo y el pliego cemrdo ea la , responsabilidad de las mismas. 
Secretada dd Juzgado. l' Sexta.-Caso de Que por fuerza mayor o ':'-:l.US<lS 

Qu¡nt.1.-Los autos y la certificación del Registro a I ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cuolqd¡::,'a de 
que s.e refiere la regla cuarta estarán de- m:lmficstO en las subastas en los di;:¡;s y horas señalados. Slt entendt!
la Secretaría de! Juzgado. donde podrán ser examina- rá que se celebrará al sig.uiente día hábil, exc~ptuando 
dos por todos aquellos que quieran pJrticípar en la los sábados, y a la mÍsma hora. 
suba!>ta, previniendoles que deberán conformarse' con " 
ellos y no tendrán derecho a ningun otro, y Que l:lS Bien objeto de subasta 
cargos anteriores y prcfcrentC5 al crédito del actor ¡ Vivienda derecha del piso 5.0 de la casa numero 2j 
continuarán subsis.lentes y sin cancelar, sin destinarse I de la avenida de los Mártires. de DurangD. Tipt) de ]a 
ti su l'xtmción el precio del rema!.:. entendiéndDse que primera subasta, 8.350.000 P(;!sctas; tipo de la segunda 
el rematante las acepta y qu.:da subrogado en la I subasta, 6.262.500 pesetas. 
r~sp(!'1'Sab¡iidad d~ !'lS mismas. 

Se;o;ta.--Caso de que por fuerza mayor o C:-tusas l' Dado en Bilbao a 12 de febrero de 1991.-EI 
ajena .. al Juzgado no pudiera celebrarse cu.alquíera de- Magistrado-Juez. Luis Alberto Díez Tcjedor.-EI 
las subastas en los d:as y horas sc-ñalados, se ententlc- I Secrctario.-2.607-C. 
ni que se t:-eJebrará al siguiente día hábil, exceptuam!c I 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha de! pi')ú quinto de la casa s,:ña
lada con el número 2 de la calle del Mercado. hoy 
Urgu.!, dd barrio de A!gorta, en el termino de GI!1XD 
(Vizcaya). 

Tasada para subasta en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 31 de enero de 1991.-EI Magis
trado-Jua. Luis Aiberto Diez Tejedor.-EI Secreta
rio.-2.605-C. 

Cédula de citación 

Por la presente y en vírtud de lo acordado ror el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgodc de 
Instrucción numcro 8 de les dc Eilbao, en prcviaen
tia de hoy, se cita a Cristóbal Ramircz Ortega )' Maria 
de Jos Angeles Muñoz Prado. en ignorado paradero, a 
fin de Que comparezcan ante la Sala de Vistas de este 
Juzgado. sita en el Palacio de Justicia. parte tnsera, 
pnmera planta. puerta 1:4, a fin de asistir :l la 
celebración de! juicio de faltas número 2.214/1990, 
que tendrá lugar el próximo día :28 de mayo. a ias 
nueve cuarenta y cmeo horas. con los me:1ios de 

I 
prueba de que int~ntcn valerse, seguiúo por insultos 
y agresión, advirtiéndoles que de no compafL'Cer les 
parará el perjuicio a que h¡;:bicre lugar en derecho. 

Bilbao a 20 de marzo de 1991.-EI Secreta
rio.-5.197-E. 

COROOBA 

Edicto 

Don Julio Mirque7. de Prado y Pérez, Magistrado
Jl..tez de Primera lr.suncia numero 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en los autos de procedímiento 
j.udicial sumario del artículo 131 de 13 Ley Hípoteca
ria seguidos en este Ju.lgado, rujo el número -t58 de 
1989. a instan..:ia de Banco Híspano Amc-ricano, 
contra don Antonio Muñoz Lindo y María Isabel 
Ruiz Alcalá, he acordado sacar a publica suba!:!a, por 
primera vez, la finca que al final se reseña sucinta
mente, señal.i.ndose para su celebración ¡as .doce horas 
dd día 13 de mayo de 1991. en la &Ila Audiencia de 
este Juzgado, y para d caw de no haber postores, !!oe 
señala p:lra la segunda subasta el di", 13 de junio d~ 
1991, para la que servirá de tipo el 75 por lCO de la 
primera subasta y, en su caso. el día! 1 de julio ~e 
1991 para la f.:el.::brnción de tercera Sl..ba~!;l, sIn 
sujeción a tipo, ambas a la misma r.ora fJU':: la 
primera, baju las siguientes condiciones: 

Primera.-Q!!e el tipo de la primera sub3sta es el 
fijado a contínuación de cada '.111.1 {1e las fincas, nO 
admitiéndo~ postura alg'..lJla inf .. rior al mi~mo. 

Segunda.-Que para tomar parte en las st:bastas 
deberán los licitadores t:onsignar previamt:nte en h!. 
Mesa del Juzgado o establecimíento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo mer.os, al 20 por tOO 
del tipp- correspondiente, y en la tercera, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO. por lo menos, del tipo 
fijada para la segunda, sin cuyo requisito no ~eran 
admitidos, pudiendo hacerse postur;:¡s por escrito en 
pliego cerrado, d¿positando en la Mesa del JUlgad'), 
junto a aquél. el importo! de la consignación referida 
o acompanando resguardo de haberu hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a caliód 
de ceder el remate a un tercero y el rem.ltantc- que 
ejercite esta facultad habrá de veri:'1'.1r dieha cesión 
mediante comparecencia "mte el JUIg<ldo. con a~is!;:,n
cia del cesionario. que d~berá aceptarla. y tüdo eI!u 
prevía o simultáne::mt'nte al pago d'!l resto ;:Id precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autGS y la certific¡¡óón del n:gi:ó::ro de 
la Propiedad a que se refiere la r.~gla cua~a dd ó!,:¡do 
articulo estan de manifíeslo en Sccn'taria, entcnd¡¿'n
dose Que todo licitador acepta comn bastante la 
titulación y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al ddi!o dd ac~or 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tanle los acepta y' queda subrogado en la responsnbilí
dad de 105 ffii.sffi05. sin J.;:;tir;a1'5C <l ~ll c:ttlr:c:ór: el 
precio del remate. 

Finca subastada 

Casa señalada con el número 8 de la plaza del 
mercado del barrio de Retamar de Montoro. Mide 81 
metros 50 decímetros cuadrados. de los cuales 69 
melros 50 decímetros cuadrados corresponden a la. 
edificación y los 12 metros cuadrados restantes a un 
jardín situado delante de su fachada. Consta de planta 
baja y sótano. Esta finca está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Moatoro al tomo 843. ljl,ro 464. follo 
172, finca número 20.648, inscripción primera. Tipo 
de. sub<tsta: 8.700.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 21 
Magistrado-Juez, Julio 
Perez.-26Q2-C 

de marzo de 1991.-EI 
de Marquez Prado 
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DURANGO 

Edicto 

Doña Maria Teresa Fontcuberta de la Torre, Juez de 
Primera Instancia número 2 de Durango y su 
partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
148/1986 se siguen autos de juicio cognición, a 
instancia de don Javier Agustín Iturbe Yurrebaso, 
representado por la Procuradora señora Asategui 
Bizkarra, frente a don José Elexpe Amorrartu, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos y por resolu
ción de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez consccuti~ 
vas, los bienes que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración del remate los día 24 de mayo, 17 
de junio y lO de julio, a sus once horns., cuyas subastas 
se celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

&gunda.-Los lidtadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignár el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número de cuenta 
4762. en la oficina receptora de Durango del Banco 
Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesariamente 
en el ingre-so. el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desea participar, no aceptándose 
entrega de dinero metálico o cheq.ues en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que en la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser ex.amina· 
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniendoles que deberán conformarse con 
.ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su e:tünción el precio del remate, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados se entenderá 
que se celebrará al siguiente hábil, exceptuando los 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

easerio denominado «Etxebarri» o «Arotxena», del 
barrio San Andrés, en la Cofradía Azterria de Cea~ 
nuri, inscrito en el registro de la Propiedad de 
Durango al tomo 130. libro 9. folio 173. finca número 
446, propiedad de don Jase Elexpe Amorrortu. 

La valoracÍón actual del caseno «Etxeberri», ade
más de todos sus pertenecidos. asciende a la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Durango a 11 de marzo de 1991.-La Juez, 
Maria Teresa Fontcuberta de la Torre.-La Secreta~ 
ria.-2.603-C. 

GIJON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
del número 4 de Gijón. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedí· 
miento especial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, con el número 159/1990, promovido por 
«Caja Rural Gijonesa Cooperativa de Crédito Umi- , 
tada», contra Sociedad Agraria de Transformación 

Lunes 15 abril 1991 

«Virgen de las Nieves», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a .la venta en pública 
subasta los inmuebles que at final se describen, cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de mayo y diez treinta 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado en 
la esritura de hipoteca; ascendente a la suma de 
50.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera el dia 25 de junio próximo y 
diez treinta horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tereera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de julio próximo y 'diez 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a e:tcepción del acreedor. ejecutante, deberán consig~ 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no seran admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pleigo cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría están de manifiesto en Secretaría. enten
diem10se que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
!ante los acepta y queda subrogado en la responsabm~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

2. Finca a tierra. monte y pasto. llamada «La 
Cuesta». «Cariello». «Navalón» y «Calcyo», sita en la 
parroquia de Manzaneda, concejo de Gozón, de 
cabida 14 hectáreas 79 áreas 99 centiáreas, y en 
realidad de 15 hectáreas 27 áreas 84 centiáreas 50 
milésimas; linda: Al norte, camino vecinal de San 
Martin de Podes a Vioño; sur, Luis Garcia, Servando 
González. camino de servicio y Leonardo González; 
este, camino vecinal de San Martin de Podes a Vioño, 
camino de servicio, luis Gama. Maria Gloria Suárez 
y Manuel Francisco Suárez. y oeste, camino de 
servicio, Concepción Rodriguez, Cesáreo COrtes. 
herederos de Jacinto Robes y Julio García Pumariño. 
En el saliente sur de la finca, la cruza de este a oeste 
un camino de servicio. Sobre esta finca se han 
construido las siguientes obras: Edificio de dos plan~ 
taso situado próximo a la nave de la granja. Se destina 
igualmente a vivienda unifamiliar, estando com~ 
puesto de cocina, salón, despacho, dormitorios, baño 
y «hall», en la planta baja y en la planta alta se 

.-disponen dos dormitorios. un baño y una despensa, 
Ambas plantas se comunican interiormente mediante 
escalera de dos tramos. EI- edificio cuenta en la 
fachada principal con un porche y zaguán. Las super~ 
ficies son: VtiI, 118 metros 5 decímetros cuadrados y 
la construida 153 metros 24 decímetros cuadrados. 
Linda: Por todas partes, con resto de la finca donde 
se halla enclavada. Conjunto de edificios, destinados 
a granja pecuaria. Está compuesto de almacén gene
ral; establo de vacas en producción, cuadra de novi
llos selectos; esta nave se une con la anterior mediante 
otra en la que se sitúan la sala de lechería, embote
llado, laboratorio. zona de pesaje y zona de lactancia. 
y edificio para estabulación libre con parte cubierta y 
parque. El conjunto se completa con el silo situado a 
la derecha de la primera de las naves descritas. La 
superficie total construida es de 2.351 metros 1 
decímetro cuadrados, correspondiente a todo lo edifi
cado. Linda el conjunto por todas partes con el resto 
del solar donde se hallan enclavados, 

;- -
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En la finca se hallan colocados actualmente, de 
forma permanente y para el servicio de la explotación 
agraria que en ella se efectúa, los siguientes elementos: 

Pasteurizador «Á.ctinator SlouIZ», tipo 1000. 
número 969116; envasadora «Thimoniern, 03011029; 
dos equipos de frio. compresores 8.5 ev., numeros 
30588/26 y 30548/26; «Frihcun», C7200RA; sistema 
de frío, dos compresores «Frihcun», modelo 0-500 
CRA, números 17,842 y 16.704: sistema de limpieza: 
Reductor modelo MSC. 4.072832; separador. bastidor 
y bomba sumergida; sala de ordeño y placas de fria 
«Alfa Laval», UF 1.169: bomba «FM·OSC. 1150114. 
lavadora UF 1.169, placas de fria «Alfa Lavab~, tipo 
T 3OA.DE69. serie 11663; compresor «Ursus», tanque 
isotermo de 5.000 litros y otro de 3.000 litros; 
depósito de acero de 900 litros y otro de 280 litros; 
molino «CastejóM de 25 CV; dos bombas de agua 
«Srug.»: alternador de carga electromagnetico; dos 
básculas para ganado. 

Inscripción: Tomo 1.675. libro 360 de Gozón. folio 
136. finca 27.197. 

Titulo: Escritura .de agrupación de fincas y obra 
nueva. de 19 de diciembre de 1977, a la fe del Notario 
de Avilés señor BergiUos Arjona. 

Dado en Gijón a 22 de marzo de 1991.-El Magis~ 
trado-Juez.-EI Secretario.-869·D. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 223/1989. a instancias 
de «Banco de Granada, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Gómez López, con

, tra -«Sociedad Cooperativa Limitada Ayamontina del 
Mueble». don Manuel Rodríguez González, doña 
Esperanza Ortíz GÓmez. don José Franco Llano y 
doña Maria Teresa Esperanza Ortiz Gómez, se ha 
acordado sacar a pública subasta. término de veinte 
días, los bienes que al final se dirán, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Huelva, en las fechas siguien~ 
tes.: 

Primera subasta: El día 29 de mayo y hora de las 
diez treinta, por el tipo de tasación; en caso de no 

, haber postor y no solicitar el ejecumnte la adjudica
ción, 

Segunda subasta: El dia 28 de junio y hora de diez 
: treinta, con rebaja del 25 por 100: de quedar desierta, 

Tercera subasta: El dia 29 de julio y hora de diez 
; treinta, sin sujeción a tipo. ~ 

Condiciones: 

I Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
I licitador debe consign.ar en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 

i Vizcaya; oficina principal el 20 por 100 del tipo. 
i :segunda.-Las posturas podran presentarse en 
'pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
,hacerse verbalmente cn dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
dos tereios del tipo. 

Quinta.-Los licítadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, aportada, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al eré· 
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en los mismos. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá Que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bienes. que se sacan a subasta 

1. Una máquina escuadradora marca «Austin 
Boxe». modelo SOvt·SI, 15~MF. Valorada en 350.000 
pesetas. 

2. Una máquina canteadora marca «10sman», 
con sus accesorios. Valorada en 300.000 pesetas. 

3. Una máquina labrante y tupí universal marca 
«Marquimpirn, modelo H~C Valorada en 200.000 
pesetas. 

_f 
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4. Un automóvil marca «BMW». modelo.5201, 
matricula M·2256-ED. Valorado en 725.000 pesetas. 

Urbana.-En el edificio en Ayamonte. en el Salón de 
Santa Gndea, en Avenida de la Olaya, en la planta 
tercera de las altas. Que en su puerta tiene el numero 
45. Está situada en la fachada principal y a la 
izquierda en esta planta yen el módulo número 4. Es 
vivienda de tipo B. Se entra a ella por puerta que se 
abre tercera en orden subiendo la escalera. Se com
pone de vestíbulo de entrada, estar-eomedor. tres 

. dormitorios, terraza. baño. cocina y terraza de lava-
dero. Tiene una medida superficial útil de 69 nietros 
y 16 decímetros y construida de 82 metros y 72 
decimetros. Valorada en 3.900.000 pesetas. 

Dado en Huelva a I de abril de 199L-EI Secreta
rio.-1.681-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edído 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia del número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejcPltivo-letras de 
cambio, número 614/1988, seguidos a instancia del 
Procurador don Octavio Esteva Navarro, en represen
tación de «Caja Rural Provincial de Las Palmas, 
Sociedad Cooperativa de Crédito», contra doña 
María Delia Rodríguez Rodríguez, con domicílio en 
paseo de Chil, 213, Las Palmas de Gran Canaria, 
representada por el Procurador don Bias Toledo 
Marrero, se sacan a la venta en pUblica subasta, por 
primera. segunda y tercera vez, por el término de 
veinte días, y por los tipos que se indicarán para cada 
una. los bienes embargados y que al final se describen, 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 3. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 21 de mayo, a las 
once horas. 
. Para el caso de que la anterior subnsta quedara 
desierta. se señala para la segunda, y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 28 de junio, a las once 

-horas. 
y para el supuesto de que la anterior subasta 

quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 12 de septiembre, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el cstabecimiento destinado al efecto una cantidad 
iguiíl por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercere.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
de! avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a publica subasta 
sin suplir los titules de propiedad, y que las cargas o 
gravámanes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
l'It:uítú del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de-los mimsos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Chalé de dos planta rodeado ,de jardín, 
señalado con el número 85 de gobierno, situado en el 
paseo de Chil, de Las Alcaravaneras. barrio de Los 
Arenales, de esta dudad, que lipda: Al frente, en 
longitud de 28 metros, con el paseo de Chil; al 
poniente o espalda, en la de 30 metros 10 centímetros, 
con el camino que sube a la montaña; al none o 
derecha. entrando, en la de 22 metros 30 centimetroS, 
con la finca «Alcaravaneras», Mide de superficie 792 
metros 9 centímetros cuadrados. hacíe-ndosc constar 
para mayor claridad que el lindero sur se determina 
por una línea perpendicular que paniendo de un 
metro más al sur de la esquina norte-poniente de la 
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pared y no de la tapia del jardin de la casa denomi
nada «Vista Alegre), se prolonga hacía el poniente. Es 
la finca número 47.738, obrante al folio 89 del libro 
648. tomo 1.405, inscripción J.3 

Su valor pericial: 67.781.:570 pesetas. 

Se hace constar que no se han suplido previamente 
los títulos de propiedad de la finca. . 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 20 de marzo 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Muri-
1I0.-EI Sccretario.-2.60I-C. 

LUGO 

Edicto 

Don José Rafael Pedrosa López, Magistrado-Juez de 
Primera instancia del numero 2 de la ciudad de 
lugo y su partido judicíal, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 287/1990, se sustancian autos del articulo 
13J de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Central, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor López Mosqueta, contra don Tea
lindó López Frean y doña Pastora Raquel Macía 
Femández, sobre reclamadón de la cantidad de 
67.879.194 pesetas; en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, con intervalo de veinte dias, los 
bienes que se indican seguidamente, cuyas subastas se 
celebrarán a las diez treinta horas de los días que se 
indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 14 de junio de 1991, por el 
típo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos teteios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 18 de septiembre de 1991, 
con la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dia 18 de octubre de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Se sacan a pública subasta las siguientes fincas; 

En la ciudad de Monforte de Lemos: 

La Caserón viejo; señalado con el número 10 de 
la calle Otero Pedrayo, de unos 260 mettOs cuadra
dos. linda: Frente, este, dicha calle; oeste, fin("a de 
Manuela Garrido Cortina~ sur, la finca siguiente, y 
norte, casa de Dolores Varela y finca de José Gonza
lez Quintana y Manuela Garrido Cortinas. 

Se fija como tipo: 12.720.430 pesetas. 
2.2 Finca al lado de la anterior. de 1.600 metros 

cuadrados; linda: Este, la calle Otero Pedrayo; norte, 
la finca anterior; sur. Javier Jesús González Rodrí
guez, y oeste. Manuela Garrido Cortmas. 

Fijándose como tipo la cantidad de 78.279.570 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar previamente en este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto por lo menos el 20 
por 100 del respetivo tipo de tasación. . 

Segunda.-Que podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del J uz
gado, junto con el pliego, el impqrte del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido previamente los 
títulos de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 105 
hubiere, al credito del actor contínuatán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Luga a 25 de marzo de 199J.-El Magis
trado-Juez. José Rafael Pedrosa López.-La Secreta
ria.-2.626-C. 

MADRID 

Edictos 

BOE núm. 90 

Doña Belén lópez CastriHo, Magistrada-Juez del 
Juzgade de Primera Instancia numero 48 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Gl.le en providencia de fecha 11 de 
enero, dictada en los autos de procedimientos de los 
artículos 547 a 566 del Código de Comercio. sobre 
robo. huno o extravío de títulos, número 3/1991. a 
instancia de doña Cruz Hemansanz Laguna, represen
tada por el Procurador señor Rodriguez Nogueira. 
sobre denuncia por extravío de seis obligaciones de la 
serie A única, al portador, por valor de 5.000.000 de 
pesetas, con los números l al 6, y otorgadas por la 
Compañía mercantíl «Manluja Explotaciones Hotele
ras, Sociedad Anónima», a trave-s de una escritura de 
constitución de hipoteca en garantía de titulas al 
portador. con el número 4.166 de orden de su 
protocolo, y en vinud de la cual se emitieron ocho 
obligacíones con vencimiento el día 18 de diciembre 
de 1990, se ha ordenado fijar un mes, a contar de la 
publicación de este edicto, para qu~, en su caso, el 
tenedor del título pueda comparecer y formular 
oposición. 

.Dado en Madrid a 11 de enero de 199L-La 
Magistrada-Juez, Bele-n López Castrillo.-E1 Secreta
rio.-2.617-C. 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia numero 32 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judidal suma
rio hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Madrid, bajo el numero 1.410/1990, instado 
por «Promociones Keops, Sociedad Anónima», con
tra «Río Jándula, Sociedad Anónima», se ha acor
dado notificar y requerir a la mercantil «Río Jándula, 
Sociedad Anónima», paro que dentro del plazo de 
diez días haga efectiva la cantidad reclamada que 
seguidamente se indica, derivada del incumplimiento 
de la obligación asegurada con la hipoteca. 

y -para el caso de impago se hace constar que las 
subastas de la finca ejecutada, sita en 50 fincas, sitas 
en el término de San Martín de Valdeiglesias. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 89.488.500 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
la mercantil «Río Jándula, Sociedad Anónima» librO 
el presente para su publicación en el «Bolctín Oficial 
dd Estado». e-n Madrid a 7 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin.-El Secreta
río.-2.604-C. 

* 
El Secretario del Ju"?gado de Primera Instancia 

número 6 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente numer? 
147/1991, se ha tenido por solicitada. mediante provI
dencia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Talleres Hepla, Sociedad Limitada», con domicilio 
en esta ciudad, camino viejo de San Fernando. 4, y 
dedicada a la realización de trabajos _mecánicos en 
serie, utillaje en general y proyectos de utillaj~, 
tallado, brochado y rectificación de trabajos de meca
níea en general, con desarrollo tecnológico y diseño y 
experimentación, derivados y análogos; habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales a 
don José Ignacio Dcogracias García. con domicilio en 
Madrid, calle General Vague, número 20; a don 
Santiago Manuel Oliveros Lapuerta, con domicilio en 
Madrid, paseo de la Castellana, numero J 77, 10 C, y 
al acreedor «Consultores Generales 2000, Sociedad 
Anónima», calle Goya, numero 37, de Madri~, con 
un activo de 1.316.159.368 pe"..etas, y un paSlVO de 
958.093.341 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines prevt:nt
dos en la Ley de S~spensión de Pagos y es~ialmente 
en su. articulo. 9, hbro el presente en Madnd a 8 de 
febrero de 199I.-EI Secretario.-1.689-3. 
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Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia nlimero 
32 de los de Madrid, bajo el nümero 430/1990, 
instado por Banco Hipotecario de España, contra José 
Eduardo Chaves y otros. se ha acordado notificar a 
usted, que de la certificación librada por el señor 
Registrador de la Propiedad, de la finca sita en Los 
Arcos Acueducto 1, Sevilla. -consta como titular de 
alguna carga o derecho real constituido con posterio
ridad a la inserción a la inscripción de la hipoteca Que 
ha motivado el procedimiento. y en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 131. regla 5.a, se le notifica la 
existencia del mismo. indicándole la facultad que 
tiene de satisfacer antes del remate el importe del 
crédito, intereses y costas aseguradas con la hipoteca 
de la finca, quedándose subrogado en los derechos del 
actor. 

Haciéndose constar que las subastas de la finca 
ejecutada. sita en la barrida Los Arcos Acueducto 1, 
Sevilla, se celebrarán en el Juzgado número 32 de 
Madrid, calle Capitán Haya, número 66. 

Primera subasta: El dia 29 de junio de 1992, a las 
nueve treinta horas. 

Segunda subasta: El día 28 de septiembre de 1992, 
a las nueve treinta horas. 

Tereera subasta; El día 26 de octubre de 1992, a las 
nueve treinta horas. 

y para que sirva de notificación a «Iberhogar, 
Sociedad Anónima» libro el presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», . 

Madrid, 22 de febrero de 1991.-EI Magistrado
Juez, Enrique Mariri López.-EI Secretario.-1.687-3. 

* 
La i,lustrisima señora Magistrada-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 7 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
J.D.O., menor cuantía, bajo el número 813/1989 
My. a instancia de don Ñicolás Aguilar B~ronat 
contra «Hecauto, Sociedad Anónima Laboral», don 
Antonio Canaleja Cogollor y doña Maria Isabel 
A~uilar Boronat, sobre reclamación de cantidad 
(3.189.416 pesetas), en cuyos autos se ha dictado la 
resolución del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de providencia.-Secretaria señora Sáez 
Benito. En Madrid a 26 de febrero de 1990. Notifi
quese la sentencia dictada en autos a la demandada 
declarada en rebeldía "Hecauto, Sociedad Anónima 
Laboral" mediante inserción de edicto que contenga 
su parte dispositiva en el "BoleHn Oficial del Estado" 
y en los estrados del Juzgado.-Así lo propongo a S. S. 
y firmo, doy fe.-Conforme.-La Magistrada-Juez.-EI 
Sccretario. 

Sentencia número 452.-En Madrid a 22 de noviem
brc de 1991.-La ilustrísima senora dona Amparo 
Carnazón Linacero. Magistrada-Juez del Jugado de 
Primera Instancia numero 7 de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de J.D.O. menor 
cuantía, seguido entre partes, de una, como deman
dante. don Nicolás Aguilar Borona!, representado por 
la Procuradora dona Isabel Fernandez Criado 
Sedoya, y asistido del Letrado don Carlos Navarrete 
González Bueno, y de otra, como demandado. 
"Hecauto, Sociedad Anónima Laboral", don Antonio 
Canaleja Cogollor y doña Maria Isabel Aguilar Boro
nat, sin representación ni defensa por no haber 
comparecido en autos, siendo declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad (3.189.416 pesetas). 

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por 
don Nicolás AguiJar Boronat contra "Hecauto, Soc¡e~ 
dad Anónima Laboral", don Antonio Canaleja Cogo
llar y doña María Isabel AguiJar Boronat, debo 
condenar y condeno: 1) a la demandada "Hecauto. 
Sociedad Anónima Laboral" a que abone al actor la 
suma de 3.189.416 pesetas e intereses pactados al 8 
por 100 anual desde su vencimiento, y al pago de las 
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costas causadas; y b) a los demandados don Antonio 
Canalejo Cogollor y a doña María Isabel Aguilar 
Boronat, solidariamente como garantes y liadores del 
anteríor, al pago de las mismas responsabilidades que 
"Hecauto, Sociedad Anónima Labora''', con carácter 
subsidiario, y en cuanto no fuere realizado el pago por 
cs(a Sociedad y sin los beneficios de exclusión ni 
división ... , y'siguen firmas.» 

y para que el presente sirva de notificación de la 
sentencia dictada a «Hecauto, Sociedad Anónima 
Laboral», en paradero desconocido, a los efectos 
acordados y significándole que contra esta resolución 
cabe interponer recurso de apelación en el término de 
cinco días para ante la ilustrísima Audiencia Provin~ 
cial de Madrid, ex.pido el presente edicto para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado», en 
Madrid a 26 de febrero de 199L-La Magistrada-. 
Juez.-La Secretaria.-1.69o..3. 

* 
Doña Almudena Cánovas del Castillo Pascual. Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el númerO 
de secuestro USO /l984. promovidos por «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora senara García Gautatet, 
contra «Marsol. Sociedad Anónima», se ha dictado la 
resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia de la Magistrada-Juez señora Ginovas 
del Castillo Pascual. 

En Madrid a 15 de febrero de 1991. 
Dada cuenta: Por presentado el anterior escrito, por 

la Procuradora de los Tribunales señora Garda Gon
zález, en la representación procesal que tiene acredi
tada de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», únase a los autos de su razón a los efectos 
legales procedentes, asi como ex.horto acompañatorio, 
que tenia por objeto la notificación de la existencia 
del procedimiento a los titulares de la finca, a 
excepción de «Inmobiliaria Bernardo. Sociedad Anó
nima», por ser desconocida en la finca hipotecada, y 
se realizará tal notificación mediante edictos que se 
publicarán en el '«Boletín Oficial del Estado», así 
como en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga», a fin de hacerle saber el estado del presente 
procedimiento, respecto a la finca número 29.339, síta 
en edificio «Marsol» (Málaga), barriada de La Mala
gueta. calle Reding, con vuelta a la calle y élez 
Málaga, 4.0 A, al titular «Inmobiliaría Bernardo, 
Sociedad Anónima», conforme a lo establecido en el 
artículo 131, regla 5.a de la Ley Hipotecaria. 

Entregándose dicho despacho al Procurador de la 
pa.rte actora. para su diligenciado y reporte. 

Lo manda y firma S. s.a._Doy Fe.-Ante mí. 

y para que s.irva de notificación en forma a 
«Inmobiliaria Bernardo, Sociedad Anónima», en 
paradero desconocido, se expide el presente. 

Dado en Madrid a I de marzo de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Almudena Cánovas del Castillo Pas
cual.-La Secretaria.-1.694-3. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, bajo el número 330{1987, a instancia 
de la parte ejecutante, contra doña Maria del Carmen 
Martin Benito, en los cuales se ha acordado sacar a 
públíca subasta, por término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 17 de junio 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 12.400.000 
pesetas, debiendo acreditar quien desee tomar parte 
en las subastas haber ingresado previamente en la 
cuenta correslxmdiente que al efecto se lleva en el 
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«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para Ja segunda subasta el 
próximo dia 18 de julio de 1991, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este J.uzgado, 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próx.imo día 25 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
cn la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sex.ta.-LQs títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantcs cn autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. ~in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán bacCTse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las: fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la circunstancia impeditiva., manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de s'L celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra e, de la calle Y ébenes, 
número 58, bloque 1, en Madrid, de 75 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de Madrid, al tomo 1.777, folio 175, 
finca 77.760. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1991.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Zarco Olivo.-El Secreta
rio.-2.61 4-c. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento de secuestro 
numero 1.308/1988, promovido por «Banco Hipote
cario de España». contra doña Maria del Pilar Reste
gue Pérez, sobre cobro de crédito hipotecario garanti
zado con el piSO cuarto, tipo B, primero, a la mano de 
la urbanización «Altamira IIb), hoy avenida de Los 
Castros, 1 l 5, con acreso por el portal 3, finca 63.057 
de Santander, del que figura como titular registral don 
Cesáreo Zorrilla Contreras, se ha acordado hacer 
saber la existencia del procedimiento a los fines de la 
regla V del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a los 
hcrederos o causahabientes del referido titular regis
tral. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1991.-El Má
gistrado-Juez.-EI Secretario.-1.685-3. 

* 
Don Enrique Mann López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Pro 
; suma. hipo artIculo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
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en este Juzgado de Primera Instancia numero 32 de 
Madrid. con el número 2.281/1990. instado por 
Banco Hispano Americano. representado por el Pro
curador don Rafael Reíg Pascual, contra Maria Cris
tina Tarodo Gallego. y José Tomás Llavet Garcia. se 
ha acordado notificar a los tenedores presentes y 
futuros de cinco obligaciones hipotecarias talonarias 
con doble matriz, serie A, de 500.000 pesetas cada 
una. numeradas del 1 al 5. ambos inclusive, y otras 
cinco de la serie B. de 500.000 pesetas cada una, y 
numeradas del 1 al S. ambos inclusive, de conformi
dad con lo ~tablecido en la regla quinta del artícuJo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en calle 
Limón. 28. quinto, o ático B. de Madrid. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 10.580.212 pesetas de principal y 991.363 
pesetas de intereses. 

y para que sirva de notificación a los tenedores 
presentes y futuros de las· obligaciones hipott'Carias 
que arriba se indica. libro el presente en Madrid a 12 
de marzo de 199 1 para su publicación en el «Boletín 
Oficíal del Estado».-El Magistrado-Juez, Enrique 
Marin López.-EI Secretario.-l.698-3. 

* 
Por haberse acordado por providencia de esta fecha 

por el señor Juez-de Primera Instancia número 51 de 
esta ciudad, en el procedimiento especial señalado en 
los artículos 84 y siguientes de la Ley 19/1985, 
Cambiaria y del Cheque, que se sigue en este Juzgado 
por el Procurador don Eduardo Morales Price, en 
nombre y representación de Hasa, sobre extravío de 
una letra de cambiO librada por «Construcciones 
Anasu, Sociedad Limitada», aceptada por «Hasa, 
Sociedad Anónima», en fecha 31 de mayo de 1989 y 
con vencimiento de 25 de septiembre de 1989, por un 
importe de 341.505 pesetas. 

y con el fin de Que el tenedor del titula pueda 
comparecer al objeto de fonnular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la 
pubiícadón de este anuncio. expido el presente en 
Madrid a 14 de marzo de 1991.-EI Secretario.-2.61O-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.245/198i de registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de ~(Banco Hipoteca
rio de EspaiJa, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Pinto Marabotto, contra la finca 
que se dirá, en reclamación de crédito hipotecario, y 
de cuyo inmueble es propietaria la demandada. doña 
Soledad Armada Vázquez, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y publica subasta, por 
término de quince días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca: 

Casa llamada «lpica de Sobaisa. Club», destinado a 
club de equitación. sita eh el barrio de Ibinaga, es 
jurisdicción de lbarrangue!ua y señalada con el 
número 41. Consta de planta baja y pisos primero y 
segundo. dcstribuidos: La planta baja, que ocupa una 
superficie de 311 metros cuadrados, en «boxes», con 
una capacidad de 22 caballos. varios departamentos 
para piensos, cuadra de potros, enfermería para los 
animales, con departamento destinado a almacén de 
sillas y bridas para el herraje y ensillado, servicios de 
aseos y duchas, sala de recepción y ocupando 33 
metros cuadrados, un porche. El piso primero. que 
tiene una superficie de 31 r metros cuadrados, más 
una terraza de 33 metros cuadrados, se compone de 
cuatro habitaciones, una.. de ellas con baño incorpo
rado, cuartos de aseo para senoras y caballeros, 
cafeleria, con cocina, depensa y vestuario de emplea~ 
dos y formando parte del recinto de la misma, un 
salón; dentro de la expresada superficie se halla la caja 
de la escalera. que une entre sí las tres plantas del 
edificio. El piso segundo. que tiene una ~supe~cie 
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utilizable de 173 metros cuadrados, se divide en 
departamento de duchas, servicios de aseos y lavabos. 
sauna, zona de rel.yación, «hall» de sauna y departa. 
mento de vestuarios, y el hueco de la escalera que une 
las tres plantas del inmueble. Ocupa una superficie 
solar, con su porche, de 344 metros .:uadrados. y linda 
por todos sus lados con terreno de la propia casa. 
Inscrita -a favor del Banco en el RegIstro de la 
Propiedad de Guerniea. en el tomo 310, libro 8 del 
Ayuntamiento de lbarranguelua, finca número 663 
duplicado, al foUo 79 vuelto, inscripción segunda. 

La subasta será doble y simultánea. celebrándoSe en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado -y en el de igual 
clase de Ibarranguelua, al que correspondiere el dilí· 
genciado del pertinente exhorto, el próximo 4 de 
junio. a las doee horas. con arreglo a las siguientes 
condieiones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.700.000 
pesetas, paetado en la escritura de préstamo. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad_ 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efeeto el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos _postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario na cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

4. Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria-de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos. sin que tengan dereeho los lieitadores a e¡¡igir 
otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuamn subsistentes, entendiéndose que el rematente 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-.Podril. hacerse el remate a calidad de eeder a 
un tercero. 

Sé-ptima.-EI rematante habrá de eonsignar el resto 
del preeio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el pro¡¡imo 10 de 
septiembre, a las doce horas, en las mismas condicio
nes que la primera, e¡¡cepto el tipo del remate, que 
será el 75 por lOO del de aquélla, y, de resultar 
también desierta la segunda. se senala para que tenga 
lugar la tercera, sin'sujeeión a tipo, el próximo 8 de 
octubre, a las doce horas, y con vigencia de las 
restantes condiciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se e,llpide el presente 
en Madrid a 21 de marzo de 199O.-EI Magístrado
Juez.-EI Secretario.-2.615-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.008/1990. a 
instancia del (~Banco Hipotecario de Espaiia, S. A.», 
representado por el Procurador don Angel Jimeno 
Garcia, contra don Pedro Fortes Taberna y esposa; en 
los cuales se ha acordado saear a públiea subasta. por 
término de qu'ince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate· en primera subasta el próximo dia 7 de mayo 
de 1991, a las nueve cuarenta horas de su manana, en 
la Sala de Audieneia de este JU2gado, por el tipo de 
L547.ooo pesetas. 
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Segunda-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 1I de junio de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audienda 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sei\alado para la tercera subasta el, próximo día 23 de 
julio de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por J 00 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi~ 
tante deberá faeilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, de la ageneia sita en la 
plaza de Castílla, sin número, edificio de Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento 245900000100890. En tal supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría- del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda e¡¡igir ningUn otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin eancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfaeerlos. sin destinarse a su e¡¡tin
eión el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 

-reder a tercero. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere seiialado -segun 
la condición primera de este edicto- la ~ subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a,la subasta, salvo la que 
corresponda, al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el inismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
dones de los partieipantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto eon sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no eumpliese 
con su obligaeión y désearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo F. situada en el centro izquierda del 
edificio ubicado en la calle Octavío Lópa, lugar 
conocido por Barracas de Levante, de Torre del Mar, 
término municipal de -Yélez Málaga, que tiene su 
entrada por el portal denominado «Ana.Rocio». 
planta cuarta; con una superficie construida de 85 
metros cuadrados y útil de 62 metros 91 decímetros 
cuadrados; pero, según reciente mensura, la superficie 
construida 1'S de 85 metros 40 decímetros cuadrados 
v útil de 65 metros 11 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, pasíllo, 
eocina y cuarto de baño y una terraza a la calle 
Barracas de Levante, en virtud del retranqueo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vé-Iez Málaga 
al tomo 745, libro 497. folio 61, finca numero 39.048. 
inscripeión primera. 

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secre~a
rio.-1.675-3. 
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Don José Manuel Martin Bemal, al Ilmo. Sr. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 34 de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de protección jurisdic
cional de los derechos fundamentales de la persona 
número 577/1990. promovidos a instancia de don 
Cándido Femández Ledo. representado por el Procu
rador don Carlos lbáñez de la Cadiníere, contra don 
Peter Brian Light y otros, ha recaido la siguiente 
resolución: 

Auto 

En Madrid a 21 de marzo de 1991. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-EI presente procedimiento de protección 
jurisdiccional de los derechos fundamentales de la 
persona, seguido en este Juzgada con el número 
577/1990, fue incoado en virtud de demanda presen
tada por el Procurador don Carlos lbát'íez de la 
Cadiniere. en nombre y representación de don Cán
dido Fernández Ledo. contra don Peter Brian Light y 
otros. 

Segundo.-De dichos demandados. han sido empla· 
zados y han presentado escrito de contestación a la 
demandada don Robert Anthony Mee. don Edward 
Jachon. don Charles Joseph Gossieaux. doña Arlette 
G. van Hellepute. don Leonard Bemey. don Luis 
Aldecoa Urízar. «Congrave Corporation, Sociedad 
Anónima» y doña Liesselotte Stocker·Dietz. actuando 
en su nombre y representación la Procuradora doña 
Maria Jes!is González Día. contestando también a la 
demanda don Mario tala HerzI, don Evelio José 
Peren Pérez, doña María Gracia Cano Montes y doña 
Bernardina VilJanueva Zaecagnini, actuando en su 
nombre y representación la Procuradora doña Maria 
Esther. López Arquero. presentándose asimismo 
escrito de contestación por el demandado don Carlos 
Figueroa Castillejo, representado por la Procuradora 
doña Pilar Cortes Galán. 

Tercero.-En cuanto a los demandados don Peter 
Brian Light, don Ronald Mathan: doña Madeleine 
Pissani Malignac. don Peter Williamson, doña Gillian 
Irene MoreH, don Micbael da Costa. don Dieter 
Wurmehl. doña Mildred Cardenas de Laguna, don 
Henry Francis Budd. doña Eva Maija Borea, «}(if· 
Kommer and Industrie Finanz Aktengesellschatbt, 
don Robert Halstead Bishop, don Thomas J. A. 
Tirion, doña Anne Marie Heimann, don Max Hans 
Kolhofer, doña Maria Regina Kolhofer, don William 
Brian Ferris. don Helmut Pauls y doña Karen Annel, 
se ha devuelto el exhorto de emplazamiento dirigido 
en su día al Juzgarlo Decano de Marbella. en el que 
constaban los domicilios de los mismos aportados por 
la actora, no siendo posible la práctica de los emplaza· 
mientas. pues segun el Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia numero 5 de Marbella, no fue 
encontrada ninguna persona en los domicilios de los 
demandados. intentando la entrega de ~<i;!~~:i -óe 
emplazamiento y copias de la d~r,.:':'iKia y documentos 
acompañados a l:1 Presidenta de la urbanización 
1i0r::1t licnen sus domicilios los demandados.' señora 
Stocker Dietz, la cual no se hizo cargo de las mismas. 
Posteriormente, se ha presentado escrito por la parte 
actora en el que manifiesta que si S. S.a considera 
necesario el emplazamiento de los demandados rela· 
cionados en este hecho mediante edictos, así se 
acuerde. 

Cuarto.-Por el Procurador de la parte actora se 
presentó escrito en el que solicitaba embargo preven. 
tivo sobre los bienes relacionados' en dicho escrito, 
pertenecientes a los demandados don Peter Brian 
Ught, don Ronald Mathan, doña Madeleine Pisane 
Malignac, don Robert Anthony Mee, don Peter 
Williamson, doña Gillian Irene MoreH, don MichaeI 
da Costa, don Dieter Wurmehl. doña Mildred Carde· 
nas de Laguna, don Edward Jackson. don Henry 
Francis Budd, doña Eva Maija Borea. don Leonard 
Bemey, «Kik Kbmmer and Industrie Finanz Aktenge
sellschaft», don Robert Halstead Bishop. don Thomas 
J. A. Tirion, doña Anne Mane Heimann, «Congrave 
Corporation, Sociedad Anónima», don Max Hans 
Kolhofer, dofla Maria Regina Kolhofer, doña Liesse· 
loUe Stocker·Dietz,. don Winiam Brian Ferris, don 
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Helmut Pauls, doña Karen Annel. en cuanto que los 
citados demandados son extranjeros no naturalizados 
en España, teniendo como único bien conocido de su 
propiedad en España los apartamentos relacionados 
por la demandante, teniendo ésta fundados motivos 
que ocultarán, malbaratarán o harán desapa~er los 
citados apartamentos en perjuicio de sus acreedores. 

Fundamentos de derecho 

Primero.-No habiendo sido posible el emplaza· 
miento de los demandados citados en el tercer hecho 
de esta resolución, no obstante haberse intentado en 
dos ocasiones, para lo cual fueron librados sendos 
exhortos al lugar de su domicilio, es ·procedente. a 
tenor de lo establecido en el articulo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, verificar el emplazamiento 
mediante edictos, publicándose un ejemplar en el 
«Boletín Oficial del Estado» y fijándose otro en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, a fin de que 
comparezcan en los presentes autos. 

Segundo.-Cumpliéndose los requisitos previstos en 
el artículo 1.400 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
cuanto a los demandados citados en el cuarto hecho 
de esta resolución, y pudiendo pedir el embargo 
preventivo después de entablada la demanda. a tenor 
de lo establecido en el artículo 1.412 de la citada Ley, 
es procedente acceder a lo solicitado por la parte 
actora, decretando el embargo preventivo sobre los 
bienes re'acionados. y Que serán indicados en la parte 
dispositiva de esta resolución. 

Vistos los artículos citados y demás de general y 
pertinente aplieación, por lo expuesto. dispongo: 

Notifiquese esta resolución y emplácese a los 
demandados don Peter Brian Light, don Ronald 
Mathan, doña Madeleine Pissani Malignac. don Peter 
Williamson, doña Gillian Irene MoreH. don Michael 

_da Costa, don Dieter Wurmehl, doña Mildred Carde· 
nas de Laguna, don Henry Francis Budd. doña Eva 
Maija Borea, «Kif-Kommer and Industrie Finanz 
Aktengesellschaft». don Robert Halstead Bishop, don 
Thomas J. A. Tiroo. doña Anne Marie Heimann. don 
Max Hans Kolhofer. doña María Regina Kolbofer. 
don William Brian Fems. don Helmut Pauls y dona 
Karen Annel, mediante edictos, para que' en el tér
mino improrrogable de seis días hábiles comparezcan 
en este Juzgado, personándose en legal forma, 
mediante Letrado y Procurador, con la prevención de 
que si no comparecen serán declarados en rebeldía. 
Dicho edicto será publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», entregándose al Procurador instante para su 
eumplimentación, fijándose otro ejemplar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. 

Se decreta el embargo preventivo, solicitado por la 
parte actora, sobre los apartamentos en las casas A 
y B de la urbanización de «Las Playas del DI.!~:~:: de 
Nueva Andalucía». Marbella (~_¿.!.~¡, propiedad de 
los demandad9·Sc ~ig~¡i:ntes -(indicándose el aparta
m~~~~ propiedad de cada uno de ellos): Don Peter 
Brian Light, apartamento B·203~ don Ronald Mathan. 
apartamento EJ.I09: doña Madeleine Pisane Malig
nae. apartamento A-20S; don Robert Anthony Mee, 
apartamento EJ.209; don' Peter Wílliamson, aparta· 
mento A..Q08; doña Gillian Irene Moreli, apartamen
tosA-007 y A·107; don Michael da Costa, apartamen· 
los B-003 y B-007; don Dieter Wurmehl. 
apartamentos B-406 y B407; doña Mildred Cardenas 
de laguna, apartamento EJ.lll; don Edward Jackson, 
apartamento 305; don Henry Francis Budd, aparta
mento EJ.IOI; doña Eva Maija Borea, apartamento 
A-104; don Leonard Bemery, apartamento 8-311; 
«Kif Kommer and Industrie Fínanz, Aktengesells
chaft». apartamentos A-412 y B-412; don Robert 
Halstead Bishop. apartamento B·21 t; don Thomas J. 
A. Tirion, apartamento A-DI 1; doña Anne Marie 
Heimann, apartamento 8-505; «Congrave Corpera· 
tíon, Sociedad Anónima», apartamento B..504; don 
Max Hans Kilhofer y doña María Regina Kilhofer. 
apartamento A·207; doña Liesselotte Stocker·Dietz; 
apartamento 8-212; don Wílliam Brian Ferris. aparta· 
mento &.011; don HeLmut Pauls. apartamento 002, y 
doña Karen Annel, apartametno B-4 t l. Librándose 
mandamiento dirigido al señor Registrador de la 
Propiedad de Marbella (Málaga) para que proceda a 
la anotadón preventiva del embargo acordado sobre 
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los apartamentos anteriorme'nte indicados; despacho 
que será entregado al Procurador de la parte actora 
para su diligenciamiento. 

Lo manda y firma_el ilustrísimo senor Magistrado· 
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 34 de 
Madrid. don José Manuel Martín Berna!. 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a los demandados relacionados en el tercero de los 
hechos de esta resolución, expido el presente en 
Ma~rid a 21 de marzo de 1991.-EI Magistrada-. 
Juez.-EI Secretario.;-1.674-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.469/1990, a instan
cia de Saturnino Estevez Rodríguez, contra Dolores 
Soler Gómez, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. con .las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para qué tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de julio 
de 1991, a las diez treinta horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de septiembre de 1991. a las nueve 
treinta boras de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 4 de 
octubre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitadón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisiom.!.! d;: cO¡isig. 
naciones numero 42.000·9 lid ~arl(:o de Bilbao Viz
caya (Capitán ~a~'d., 55), de este Juzgado, presen
til.r:;~:r i:n dIcho caso el resguardo del ingreso. 
. Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 

subastado se encuentran suplidos por las correspón
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos r 

de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningiln otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de scr festivo el día _de 
la celebración o hubiese un número cxcesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones cfectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mcjor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obJi· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

- ¡ 
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Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.s del artículo 131. . 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. 20. Finca número 20. Piso cuarto, 
. interior. derecha, de la casa número 5 de la calle de 

la Paz. Ocupa una superficie aproximada de 58 
metros cuadrados, incluida la parte proporcional en 
los elementos comunes. Consta de vestíbulo. salón
comedor. dos habitaciones, cocina y servicio. Sus 
linderos son: Por su frente o acceso, con meseta y 
huero de escalera, patio interior y piso interior, 
izquierda, de su misma planta; derecha. entrando. 
patio interior y finca número 7 de la calle de la Paz; 
izquierda, entrando, con patio interior y testero del 
edificio, y por su fondo, con casa número 7 de la calle 
de la Paz, Se le asigna una cuota de participación en 
Jos elementos, beneficios, cargas, suelo y demás del 
3.30 por 100. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad número 4 de 
los de Madrid. al tomo 1.889 del archivo, libro 824 de 
la sección tercera, folio 105, finca número 44.405, 
inscripción segunda 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 21 de marzo de 
¡ 99L-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-El 
Secretario.-2.621-C 

* 
Don Enriqúe Marin, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.121/1990, a instan
cia de don Saturnino Estévez Rodriguez, contra don 
Lázaro' Moreno Moreno y doña Concepción leiva 
Rosales, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que 
luego ~ ~i!:i~, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalaoo ~~ que tenga lugar el 
remate en' primera subasta el próxini\; !!fa 7 de 
novicmbre de 1991. a las doce treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 5.280.000 pesetas, la finca 1.782-A, y 
12.320.000 pesetas, la fica 29.364. 

$egunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 23"de enero de 1992. a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. , 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
febrcro de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y Segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo paru ser admitidos a 
licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los,que deseen tomar parte en la 
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subasta, entendiendose que todo {lcitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir nmgun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes a~ crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsHentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad d..: satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
. 5eptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en' 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla P del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l.a Número 6. Vivienda letra D de la planta baja 
del edificio sito en la villa de Mijas, barrio de Santa 
Ana, señalado con los números 37-39 de la plaza de 
Santa Ana. 

Se compone de vestibulo, estancia, comedor, tres 
donnitorios, cocina, baño y retrete, con una superficie 
construida de 97 metros 76 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, patio de luces y galena de distribución; 
derecha, entrando. otro patio de luces y la vivienda 
letra B de esta planta; izquierda, la vivienda letra F de 
igual planta y patio de luces, y fondo, propiedad de 
Salvador Madueño. 

Su cuota de participación es del 3,90 por 100. 

Titulación civil.-Pertenece a los comparecientes 
por compra, constante su matrimonio, a doña Helena 
Beren':;¡~ Smid y don Johannes Wilhelmus Maria 
Meyer, mediante e~-j!!!..ra de fecha 9 de marzo de 
1983, autorizada por do'n Javier Co1~~:tS Rodríguez, 
Notario de Fuengirola, bajo el número 59I ÚC ~~I 
protocolo. 

Inscripción.-Lo está en el Registro de la Propiedad 
dc Mijas, al tomo 644, libro 165 del Ayuntamiento de 
Mijas, folio 152 vuelto, finca número 1. 782·A, ins
cripción quinta. 

2.a Trozo de tierra, en el ténnino municipal de 
Mijas, al partido de Osunilla, con una slJperf'i .... ie de 
1.464 metros cuadrados, que linda: Norte, camino de 
San Antón y resto de la finca de la que se segrega; sur, 
resto de la finca de la que se segrega; este, con el 
camino y Salvador López Mon'tile, y al oeste, resto de 
la finca de la Que se segrega, Salvador Gómez Marin 
e Isabel Peña Alarcón. 

Titulación civiL-Les pertenece por compra, cons
tante su matrimonio, a donJosé Cortes López y doña 
Aurora Jáime Blanco, mediante escritura de fecha 3 
de julio de 1987 autorizada por don José Herrera y 
Estévez. Notario de Mijas, bajo el número 1.951 de su 
protocolo. 

En dicha escritura los señores comparecientes cons
Íituyeron una servidumbre contigua para paso de 
personas, animales y vehiculos, sobre la finca de su 
propiedad a favor del resto de la finca matriz, 
propiedad de don José Cortés López. 

Inscripción.-Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Míjas. al tomo 1.I82, libro 404 del Ayuntamiento 
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de Mijas, folio 88, finca numero 29.364, inscripción 
primera. 

La hipoteca se encuentra inscrita, respecto a la finca 
citada en primer lugar: Registro de la Propiedad de 
Mijas (Málaga), finca número 1.782-A, folio 153 del 
torno 165, inscripción sexta; y en lo relativo a la 
mencionada en segundo lu&ar. Registro de la Propie
dad de Mijas (Málaga), finca número 29.364, folio 88 
del tomo 404, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de márzo 
de 199L-EI Magistrado-Jucr, Enrique Marin.-EI 
SecretariO.-2.624-C. 

* 
Don Angel V. IIlescas Rus, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 26 de los de 
Madrid, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado, y con el número 287, se siguen autos de 
tercería de dominio, a instancias de don Felipe de 
Pablo Martín y otro, representado por la Procuradora 
señora Calvo Diaz. contra «ÜCisa, Geste, Sociedad 
Anónima», y otro, en los que se ha dictado lo 
siguiente: 

Sentencia: 

En Madrid a 8 de marzo de 1991. 
El ilustrísimo señor don Angel V. UIescas Rus, 

Magistrado-Juez del Juzgtldo de Primera Instancia 
numero 26 de los de Madrid, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de menor cuan
tia promovidos a instancias de don Felipe de Pablo 
Martin y doña Madeleine Bruhlmann Von Roten. y 
en su representación, el Procurador de los Tribunales 
señor Calvo Diaz, y en su defensa, el Letrado don 
RodoJfo Gilmartin Molino, contra «Obras y Cons
trucciones Industriales, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador de los Tribunales señor 
Muñoz Rivas, y dirigido por el Letrado don Juan 
Ignacio Fernándcz Calderón, y «Gestora de Estudios 
Económicos y de Construcción-Gesec, Sociedad Anó
nima», y don Fernando Cubillos Torrijos, sobre 
tercena de dominio. Que tiene el siguiente fallo: «En 
méritos de 10 expuesto por la autoridad conferida por 
la soberanía del pueblo español, estimando la 
demanda interpuesta por la Procuradora scñora 
Calvo Diaz, en nombre de don Felipe de Pablo 
Martín y doña Madeleine Bruhlmann Van Roten, 
contra "Obras y Construcciones lndustriales, Socie
dad Anónima", representada por el Procurador señor 
Muñoz Rivas, que se allanó a la demanda antes ~e la 
contestación y contra "Gestora de Estudios Económi
cos y de Construcción, Gesec, Sociedad Anónima", y 
contra don Fernando Cubillo Torrijos. debo declarar 
y declaro que la vivienda unifamiliar sita en el 
número 45 bis de la calle Peña Pintada (Mirasierra), 
de esta cav;~~ es de propiedad de los actores y, en su 
virtud, debo acordar se ;!!~ el ambargo trabado sobre 
la misma en los autos de que ia ~~~"te tercena 
dimana, 'sin especial pronunciamiento respecto oc ;,;: 
costas procesales ocasionadas. 

Notifiquese y hágase saber a las partes los recursos 
que le asisten (articu!o 148, 4, LOPJ).» 

y para que sirva de notificadón de sentencia al 
codemandado «Gestora de Estudios Económicos y de 
Construcción--Gcsec, Sociedad Anónima», y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 22 de marzo de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Angel V. IlIescas Rus.-El Secreta
rio.-L696-3. 

* 
En este Juzgado de Primera Instancia número 50 de 

los de Madrid, se siguen autos de juicio ejecutivo 
númcro 721/1990, seguidos a instancia del «Banco del 
Comercio, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña María Rosa Vidal Gil, contra don 
Angel Dueñas de la Fuente y doña Remedios Valen
cia Ca!derón, en reclamación de 204.711 pesetas de 
principal, más 80.000 pesetas presupuestas para inte· 
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reses legales y costas, en los que por resolución de la 
fecha se ha acordado citar de remate a los demanda
dos, hoy en paradero desconocido, para en el plazo de 
nueve dias se personen en los autos y se opongan, si 
les conviniere, habiéndose decretado el embargo de 
bienes propiedad de los demandados, consistente en 
el piso 7.°, letra B, de la casa número 16 provisional 
de la urbanización Gran Habital, Parque Mayor. en la 
prolongación de la calle Mayor en Alcorcón, y caBes 
Diagonal de los Cantos y Cáceres. actualmente plaza 
Mayor, numero 4. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de AlcofCÓn, al tomo 36S, libro 
365, folio 131, finca 29.47S, sin previo requerimiento 
de pago, dado sus ignorados paraderos. De no perso
narse les parará el peljuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

y para que sirva de citación de remate a los demanda
dos don Angel Dueñas de la Fuente y doña Remedios 
Valencia Calderón, cuyos paraderos se desconocen, y 
su inserción en el" «Boletin Oficial del Estado~, 
extiendo la, presente en Madrid a I de abril de 
199 t-:"'fj Secretario.-1.68J..3. 

* 
Don Juan Manuél Fernandez López. Magistrado-Juez 

del Juzgado ·de Primera Instancia nümero 30 de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado, al numero 
527/l991 A2, Y a instancia de doña Enriqueta Rufina 
Albina González Huértas, se siguen ·autos sobre decla
ración de fallecimiento de don José Ramón Dario 
González Gutiérrez, nacido en Villarrubia de los 
Ojos, provincia de Ciudad Real, el día 13 de abril de 
1919, hijo de Francisco y de Rufina, tuyo último 
domicilio conocido fue en Madrid, quien abandonó 
.su hogaren·el año 1915. En cuyos autos, de conformi

, dad con lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. he acordado Ja.pubHcación 
del presente edicto, haciendo constar la existencia de 
este procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 199L-EI Magis
trado-Juez, Juan Manuel Femández López.-La Secre
taria judiciaL-2.613-C. 

La 15-4-1991 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgarlo ,se sigue procedi. 
miento espécial sumario del artícúlo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número Ll35/1988, promovido 
por «Banco Espanol de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra don Herminio Rodrignez Ruiz y doña María 
Teresa López Rodriguez, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 29 de mayo de 1991 
próximo y once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 872.000 pesetas. para la registral 
6.569; y 4.3S0.ooo pesetas para la registral 6.572. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 27 de ·noviembre de 
1991 próximo y diez cincuenta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores; el día 29 de enero de 1992 próximo 
y diez cincuenta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción a 
tipo. 

eoñdiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán Posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceras. 

Segunda.-Los que déseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consíg-
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nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones Que el Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya el SO por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día sefialado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que ¡e refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten· 
dicndosc Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación,'y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema~ 
lante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin· destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Registrol 6.569, Urbana.-Corral, descubierto. salvo 
un servicio, que hay en su perímetro, en casco de 
Carpio del Campo, calle de San Sebastián, sin nümero 
de policía, por donde tiene su entrada. Superficie: 168 
metros 40 dedmetros cuadrados. Linda: Frente, calle 
de San Sebastián: derecha, entrando, en línea de 6,67 
metros, finca descrita con la letra a) de la escritura; 
izquierda, en línea de 10,15 metros, con Maria 
Martín; fondo, en línea de 21,12 metros, María del 
Carmen López Rodriguez,.Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Medina del Campo, tomo 1.564, libro 
90 de Carpio, folio 4. finca 6.569. 

Registral 6.572. Finca número 2.-Vivienda sita en 
la planta alta del edificio en Carpio de Campo, calle 
San Sebastian, número 2, con entrada propia e 
independiente por puerta recayente a la calle de San 
Sebastian, en cuyo portal propio e independiente, 
nacen las escaleras por las que se accede a la vivienda 
directamente. Superficie util 93,80 metros cuadrados. 
Linda, tomando como frente la calle de San Sebas
tián, al frente,- la citada calle; derecha, entrando, calle 
General franco, e izquierda, fincas descritas con las 
letras C) y B), propiedad respectivamente de María 
del Carmen y Maria Tersa López Rodriguez. Inscrita 
en el Registro de la Prpiedad de Medina del campo, 
tomo 1.564, libro 90 de Carpio, folio 10, finca 6.S72. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1991.-EI Secretario 
.del Juzgado.-1.682-3. 

* 
Don Juan Uceda'Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en-este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1812. bajo el 'número 1.412/1989-A, a 
instancia del Banco Hipotecaría de Espada, represen
tado por el Procurador sedar Abajo Abril, contra don 
Juan J. García Crevillen; en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de Quince días, 
los bienes Que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de mayo 
de 1991, a las trece horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por el tipo de 4.732.000 pesetas, para la 
finca 9.82S~ 4.964.000 pesetas, para la 9.831, y 
4.732.000 pesetas, para la 9.833. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de juni~ de 1991, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por lOO. del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda,- se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1S de 
julio de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta, evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a estos 
Que efectuen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmedíatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarse así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid, numero 41.000, de la agencia urbana numero 
40. sita en la calle Capitán Haya, numero SS. Numero 
de expediente o procedimiento: 24S9OOO181412. En 
tal supuesto, deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

ScX1a.:-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplídos por las correspon
dientes. certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningUn otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

. Octava.':"Caso dc que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -segun 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se de .... olverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda, al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor !¿asta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en' depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precÍos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligacÍón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

7. Escalera número l. En el piso primero de 
viviendas. Una vivienda de tipo B del edificio sito en· 
termino de Archena, avenida de Daniel Ayala, sin 
numero. carretera de Villa nueva. con vuelta a calle B, 
con salida directa a dicha calle B a traves de la 
escalera, zaguán y portal numero l. Ocupa la superfi

·cie uti! de 18 metros 9 decímetros cuadrados. Está 
distribuida en hall, salón-comedor, trcs dormitorios, 
cocina, tendedero, baño, distríbuídcr y terraza. Ins
crita'en el Registro de la Propiedad de Mula al tomo 
770 del archivo. libro 82 del Ayuntamiento de 
Archena. folio 98, finca número 9.82S. 

13. En· el piso segundo de viviendas, escalera 
numero 2, del edificio sito en el término municipal de 
Archena, en la avenida de Daniel Ayala, sin numero, 
carretera de Villanueva, con vuelta a calle B. Una 
vivienda de tipo D, con salida directa a dicha calle.B 
a través de la escalera, zaguán y portal numero 2 
Ocupa la superficie util de 81 metros y 94 decimetros 
cuadrados. Está distribuida en hall, salón-comedor, 
tres dormitorios, cocina, tendedero, baño, distribui
dor y terraza. Inscrita en el mismo Registro Que la 
anterior, tomo 770 del archivo, libro 82 del Ayunta
miento de Archena, folio 1 t 1, finca número 9.831. 

IS. Escalera número l. En el piso tercero de 
vivie~das. Una vivienda de tipo B, sita en termino de 
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Archena, del edificio situado en la avenida de Daniel 
Ayala, sin numero, cam.:tera de Villanueva, con 
vuelta a calle B, con salida directa a dicha calle B a 
traves de la escalera, zaguán y portal número 1. 
Ocupa la superficie útil Je 78 metros 9 decímetros 
cuadrados. Está distribuida en hall, salón-<:omedor, 
tres dormitorios, cocina, tendedero. baño. distribui
dor y terraza. Inscrita en el misf'!'lo Registro que la 
primera, al tomo 770 del archivo, libro 82 del 
Ayuntamiento de Archena. folío 114. finca num~ 
ro 9.833. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.68()"3. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Luis Carlos PelJuz Robles, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Manzanares (Ciu
dad R~al) _ y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de divorcio, seguido 
en este Juzgado con el número 75 de 1991, a instancia 
de doña Margarita González Blanco, representada por 
el Procurador señor Baeza Rodríguez., contra don 
Jerzy lbigniew Gondek, siendo su último domicilio 
conocido en esta ciudad de Manzanares, en la calle 
Vía Vieja, de Ciudad Real, se ha dictado lo siguien~ 

& admite a trámite la demanda formulada, que se 
sustanciará por los tráITlites prevenidos en la Ley 
30/1981, de 7 de julio. Confiérase traslado de dicha 
demanda y documentos con ella aportados a la parte 
demandada Jerzy lbigniew Gondek, domiciliado en 
calle Vía Vieja, número 6, de Ciudad Real, siendo 
éste su último domicilio conocido, a quien se empla~ 
zara al propio tiempo para que, dentro del término de 
veinte días, comparezca en estas actuaciones en forma 
procesalmente correcta y conteste la repetida 
demanda, bajo apercibimiento de Que en caso contra
rio le parará el perjuicio "a qué hubiere Jugar con 
arreglo a derecho.» 

y para Que sirva el presente de emplazamiento en 
forma a Jeny Ibigniew Gondek, por ténnino de 
veinte días, haciendo constar que esta Secretaría tiene 
a su disposición una copia de la demanda. 

Manzanares, 20 de marzo de 1991.-EJ Juez, tuis 
Ca¡los Pelluz Robles.-EI Secretario.-1.684-3. 

MATARQ 

Edicto 

El Secretario. del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Malaró, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
-pagos, seguido en este Juzgado al número 63/1991. 
pOr providencia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada la dedaración de suspensión de pagos de 
«1. Abril, Sociedad Anónima», con domicilio en esta 
ciudad, y dedicada a la fabricación, reparación, mon
taje, representación, comercialización, promoción, 
compra y venta de todo tipo de maquinaria indus
triaL sus instalaciones, herramientas y utillaje y sus 
derivados; habiéndose designado para el cargo de 
Interventores Judiciales a dona Marta Garda Prats, 
don Jo~é Navarro González y «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», con un Activo de 1.264.372.997 
y un Pasivo de 750.924.366 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9. libro el presente en Barce!ona a 8 de 
febrero de 1991.-8 Secretario.-1.693-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidenta! del Juzgado de Primera 
J nstancia nümero 1 de Pamplona, 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 16 de 
mayo, 13 de junio y 26 de julio de 1991, tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera. segunda y tercera vez, 
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respectivamente, la venta en pública subasta de los 
bienes Que luego se relacionan, en autos de juicio 
ejecutivo-letras de cambio, seguidos en este Juzgado 
con el numero 624/1 990-A, a ínstancia de doña Maria 
Angeles Moya Salaburu, contra don Julio franeta 
Moya; haciéndose constar: 

Primero.-Que. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando: Juzgado, número asunto yana, el 
20 por 100 de la valoración en la primera subasta, del 
la de dicho valor con rebaja del 25 en la segunda y 
tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo presentar en el momento de la subasta el 
oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor con 
rebaja del 25, y en la tercera sin sujeción a tipo y 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos pudiendo ser examinados por los Que quieran 
tomar parte en la subasta. -

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta-.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable~ 
cido en el apanado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana, en jurisdicción de Elizondo, 
número 10, consistente en vivienda fondo izquierda, 
sita en planta tercera, o piso segundo, y tiene una 
extensión de 101,89 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, entrando, con la vivienda número 11; izquierda, 
con la vivienda número 9, y espalda, o fondo, con 
pared maestra de la casa. Le corresponde una cuota de 
participación de los elementos comunes de 3,5 
por 100 del edificio «Casa Sobrino». Tiene como 
anexo un cuarto trastero en el desván. de una exten
sión de unos J O metros cuadrados. Lleva marcado 
dicho cuarto trastero con la misma numeración de la 
vivienda de la Que es anexo, esto es, con el 
número 10. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 21 de mano de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-1,676-J, 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Manuel Fernández López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Ponte~ 
vedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado de siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 135/1990, 
promovidos por Caja de Ahorros Provindai de 
Orcnse, representado por el Procurador señor Devesa, 
contra -don Ricardo Fandiño Pascual, en trámite de 
procedimiento de apremio, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta. por primera 
vez, plazo de veinte dias y el plazo de tasación que se 
indicará, la siguiente finca: 

Urbana: Fonna parte del edificio sito en la nia de 
Castelao numeros 15, 17 Y 19. de Villagarcía. local 
numero 3, F. en la planta primera, diáfano, de 60 
metros cuadrados de superficie. Linda, entrando en 
este local: Frente, este. rellano de las escaleras y 
pasillo por donde tiene acceso; derecha, entrando. 
norte, hueco de escalera; izquierda, sur, local finca 
matriz de don Rogelio Fernández Brianes y fondo, 
oeste, rúa Castelao, Inscrita tomo 793, folio 197, 
tomo 793, finca número 19.749. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida de Vigo, 11, bajo. de 
esta ciudad, y hora de las diez del día 23 de mayo, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de 6.518.750 pesetas, fijadas en la escritura 
del préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren,. que<lan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que de 
los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el dia 18 de junio, y hora de 
las diez en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para 
la Que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas infenores al 50 por 100 de 
la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 15 de 
julio y hora de las diez, en la referida Sala de 
Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en Pontevedra a 14 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Fernández López.-EI Secre-
tario.-2.6I 6-c. " 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edict03 

Doña Maria Luisa Santos Sánchez, Magistrada~Juez 
de Primera Instancia número 1 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
663/1990 se sigue procedimiento sumario artículo 
131 Ley Hipotecaria instado por «Caja General de 
Ahorros de Canarias» contra don Romualdo Escobar 
González y doña Maria Dolores Morín Fortes, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyo procedimiento he 
acordado sacar a publica subasta, término de veinte 
dias, los bienes especialmente hipotecados que se 
dirán, bajo las condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, Ruiz de Padrón, J, el día 
22 de mayo, a las diez horas, sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma los lidtadores 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o estableci~ 
miento público destinado al efecto. cuanto menos, el 
20 por 100 del tipo, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores al precio de su valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
s~tándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación' o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.3 del artículo 131 están de manifiesto en 
Secretaria,. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédílo del actor conti
nuarán subsistentes, entediéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de cederlo a 
tercera persona. 

De no haber postor en la misma, se señala el día 18 
de junio, a las diez horas. para la celebración de la 
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segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
valoración así como la consignación prevenida para 
lomar parte en la misma. no admitiéndose posturas 
.inferiores a dicho tipo. 

Caso de no haber postores en la segunda, se señala 
el día 12 de julio. a las diez horas. para celebrar la 
tercera subasta sin tujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Rústica: Parcela de terreno doride dicen 
«Morenero» término de Guia. con una superficie de 
56 areas 8J centiáreas. Inscripción: Libro 78 de Guia, 
folio 123, finca número 4.990-N. 

Valor: 3.468.000 pesetas. 
2. Rústica: Parcela de terrenO en «Morenero», 

término de Guia. que mide 14 áreas 10 centiáreas. 
lnscripción: Libro -78' de Guia, folio 125. finca 
número 4.991-N. 

Valor. 852.000 pesetas.. 
3. Rústica: Parcela de terreno en «Morenero», 

termino de Guía. que mide 1 hectárea. de la que 85 
áreas cOTTCsponden a la cabida insCrita. Inscripción: 
Libro 78, folio 127, finca número 4.992-N. 

Valor. 3.372.000 pesetas. 
4. Rústica: Parcela de terreno en «Morenero» con 

una superficie de 1 hectárea, de la que 80 áreas 
corresponden a la cabida inscrita. Inscripción: Libro 
78 de Guia. folio 129, finca numero 4.993-N. 

Valor. 6.120.000 pesetas.. 
5. Rústica: Estanque de forma circular en «More

nero», de 410 metros cuadrados de- superficie, con 
una capacidad ~ 4,000 pipas. Inscripción: Libro 78, 
folio 131, finca numero 4.994-N. 

Valor. 2.064.000 pesetas. 
6. Rustica: Establo que mide 144 metros cuadra

dos en «Morenero». término de Guia. Inscripción: 
Libro 78, folio 133, finca numero 4.995-N. 

Va!~r: 924.000 pesetas, 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de abril de 
1991.-La Magistrada-Juez, María Luisa Santos SAn
chez.-EI Secretario.-1.678-13. 

* 
Don Juan Carlos Toro Alcaide. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 4 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado 'con el numero 
702/1989 se sigue procedimiento sumario artículo 
131 Ley Hípotecaria contr.l don Julio Cesar Endara 
Calast y doña Celia Esther del Gado Carrasco, sobre 
n.-damación de cantidad. en cuyo procedimiento he 
acordado sacar a publica subasta, término de veinte 
dia~ el bien especialmente hipotecado que se dirá. 
bajo las condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el día. 
23 de mayo, a las diez hor.ls, sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma los licitadores 
debernn CQnsignar en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, cuanto menos._el 
20 por 100 del tipo, no admitiéndose posturas que 
M!ün inferiores al pm::io de su valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi· 
mndose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el ,res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.a del articu!o 131 estan de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entediéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de cederlo a 
tercera persona. 

,.u~_. _ .. _._, ~.~ •.•. 
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De no haber postor en la: misma. se señala el día 18 
de junio. a: las diez horas. para la celebración de la 
segunda. sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
valor.lción asi como la consignación ~venida para 
tomar parte en la misma, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Caso de no haber postores en la m.isma, se señala el 
dia 12 de julio, a las diez boras, para celebrar la 
tercer.l subasta sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Número 45 (303). Local comercial en 
planla tercer.l del edificio «Pueblo Canaritm, primera 
fase en Urbanización San Eugenio término de Adcjc, 
con superficie de 123 metros 90 decímetros cuadra
dos, Tiene además una terraza al descubierto de 36 
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 479, libro 62 de 
Adeje, folio 152, finca numero 8.035. incripción 
tercera. 

Valor: 27.730.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerífe a I de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Juan Carlos Toro 
Alcaide.-EI Secretario.-l.679-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Berta Alvarez Llaneza Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Santander, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado y al número 
97/1989, se sigue expediente de suspensión de pagos 
instado por Gandolrinas San Miguel, representada por 
el Procurador señor Alvarez Sastre y por lo que se 
hace público que por auto dictado en el día de hoy se 
ha declarado sobreseido este expediente, en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo 4.0 del artículo 13, ipclso 
último, de la ley de 26 de julio de 1922, segun 
declaración adoptada en la Junta general de acreedo
res celebrada en fecha 23 de enero de 1991. ordenan
dose comunicar la resolución a los demás Juzgados de 
Primer.l Instancia de esta ciudad publicándose 
mediante edictos en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y en el periódico de mayor difusión, así 
como en el «Boletín Oficial del EstadO)) y tablón de 
anuncius de este Juzgado. Y expido el presente para 
su inserción en los boletines anteriormente citados. 

Dado en Santander a 12 de maflO de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Berta Alvare-z Llaneza.-EJ Secreta
rio.-1.688-3. 

TORRELAVEQA 

Edícto 

Doña Gema Rodriguez Sagredo. accidental Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Torrelavcga, 

Hago saber: Que sigue expediente 317/1990 sobre 
declaración ausencia legal de Antonio González Gon
zález, nacido en Molledo, el 8 de julio de 1917, hijo 
de Faustino y Manuela, vecino que fue de Torrcla
vega, casado con la promovente del expediente Isabel 
Revuelta Quintana, el que se ausentó de su domicilio 
el 7 de febrero de 1954, sin dejar apoderado y sin 
tener noticias del mismo desde esa fcha. 

Lo que se hace publico a efectos de articulo 2.038 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Torrelavega. 20 de septiembre de 199O.-La Magis
trnda~Juez, Gema Rodriguez Sagredo.-EI Secretario. 
Pedro Puente García-2.611-C. La 15-4-1991 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce~ 
dimiento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.094/1989, promovido 
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por Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, contro 
doña Maria del Carmen Campos Marques, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acord3do sacar a la 
venta en pública subasta el bien inmueble Que al final 
se describe, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en fo~rna siguiente: 

En primera subasta el día II de junio próximo y 
once treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 18.700.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rem:ltados 
los bicnes en la primera, el dia 9 de julio próximo y 
once treinta horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 dCf tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de septiembre próximo y 
once treinta horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

pnmera.-No se admitirán posturas que -00 cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda; pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a exccpción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la: cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, numero 4.444. del Banco de 
Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la: llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Sírviendo el presente edicto de no forma a 
la demandada. caso de no poderse efectuar por la 
forma ordinaria. 

Bienes objeto de subasta 

Ochenta y seis hanegas 3 cuartones 31 brazas, 
equivalentes a 7 hectáreas 22 áreas 17 centiáreas, con 
riego de la acequia Real del Júcar, en término de 
Algemesí, partida de Cotes. Linda: Norte. con la 
acequia de Sollana; sur, de la Compañia mercantil 
«Negocios Reunidos, Sociedad' Anónima»; este, 
camio que conduce a cas de Falcó. y oeste~ camino 
viejo de Ah:ira. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Algcmesí, 
al tomo 592, libro !l4 de A1gemesí, folio 129, finca 
3.813. inscripción cua~ 

Dado en Valencia a 26 de marzo de 1991.-EI 
Magjstrado-J uez.-EI Secretario.-1. 71()..S. 

I 

VlLLANUEV A DE LA SERENA 

Edicto 

Don Armando García Carrasco, accidental Juez de 
Primera Instancia nlÍmero 2 de VillaIl;ucva de la 
Serena y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado de mi cargo y a 
instancia de doña Elvira Mendoza Gómez, se tramita 
eXpediente con el numero 16/1990. sobre declaración 
de ausencia de su esposo don Manuel Garcia Castillo, 
casado, que se ausentó de su último domicilio en esta 
ciudad el día 25 de marzo de 1988, no tcniéndose 
noticias del mismo desde dicha fecha y en cuyO 
expediente he acordado. en virtud de lo establecido en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
publicación del presente edicto, dando conocimíento 
de la existencia del referido expediente. 

Dado en Villanueva de la Serena a 27 de febrero de 
J991.-EI Magistrado-Juez, Armando Garda 
Carrasco.-el Secretario.-2.612-C. 

- f 
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ZAFRA 

Edicto 

Don Juan Manuel Jirnénez Espinosa. Juez de Primera 
lns~anc¡a número 1 de Zafra y su partido, en 
régimen de provisión temporal, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
145/1990, se siguen autos civiles de juicio de cogni. 
ción, a instancia de doña Bmna Santos Santos, mayor 
de edad, vecina de La Lapa, calle Zafra, 13, represen
tada por el Procurador señor Martínez Martínez. 
contm los ignorados herederos por Ley de don Jaime 
Marroquín Jaramilla, en los cuales se· ha dictado 
sentencia. cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia: 

«En la ciudad de Zafra a 9 de enero de 1991. 
Don Juan Manuel Jiménez Espinosa,. Juez de 

Primera Instancia número 1 de -dicha ciudad y su 
partido, en regimen de provisión temporal, habiendo 
visto los presentes autos civiles de juicio de cognición, 
seguidos bajo 'el número 145/1990. fJ instancia de 
doña Bruna Santos Santos, representada por el Procu
rador señor Martínez Martina, y asistida del Letrado 
don Matias Ramos Navarro, contra los herederos por 
Ley de "don Jaime Marroquín Jaramillo, que han 
permanecido en rebeldía. sobre nulidad de escritura 
de compraventa otros extremos.. 

Fallo: 

Que estimando parcialmente la demanda inter. 
puesta por el Procurador don José Carlos Martínez 
Martfnez, en nombre y representación de doña Bruna 
Santos Santos, debo declarar y declaro no haber lugar 
a decretar la nulidad de la escritura pública de 
compra-\'cnta otorgada ante el que fue Notario de 
Zafra, don Pedro Luis Gallo Zubieta. con fecha 30 de 
diciembre de 1950, declarando igualmente a doña 
Bruna Santos Santos propietaria de las dos fincas 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Zafra, en 
el libro 12, folio 5, finca 772, una, y en el libro 12, 
folio 7, finca número 773, otra, sitas en el término 
municiPal de La Lapa, al sitio de Las Milanesas, a 
salvo de los derechos de terceros hipotecarios, a tenor 
del articulo 36 de la Ley Hipotecaria, procediendo 

-declarar la nulidad y cancelación de dichas inscripcio
nes, al haber discordancia entre la realidad titular y la 
extrarregistra~ con imposición a la parte actora de las 
costas causadas a su instancia,. decretándose la puóli
'cación de este fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Así, por ésta, --mi sentencia, de la que se unirá 
cetificación a los autos origmales," definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Juan Manuel Jiménez.» 

y por medio del presente, se notifica a los deman
dados en rebeldía la resolución dictada en los autos 
indicados, haciéndoles saber que no es firme, y Que 
contra la misma pueden interponer recúrso de apela
ción en este Juzgado, dentro del tercer día, para ante 
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de 
Badajoz. 

Dado en Zafra a 9 de enero de 1 991.-El Juez, Juan 
Manu("l Jiménn Espinosa.-La Secretaria.-t.692~3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Rosario Maldonado Picón, Secretaria del Juz
gado de lo Social número 2 de Toledo y provincia, 

Hace saber: Que en los autos numero 9511989, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Felipa'Torre
jón Romero, contra «Pope Calzado$)~, sobre despido, 
('jecución numero 16/1989, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias 
los bienes embargados como propiedad del apre: 
miado, (Pope Calzados»; dicha subasta tendrá lugar 
en la Sala de AU,diencia de este Juzgado, sito en calle 
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Carlos V, sin numero, de esta capital, señalándose 
para la primera subasta el día 24 de mayo de 1991; 
para la segunda subasta, en su caso, el día 19 de junio, 
y para la tercera subasta, también en su caso, el día 17 
de julio siguiente, todas ellas a las diez y quince horas. 

Las personas que deseen participar en las subastas 
deberán observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de base como tipo de subasta el 
de tasación dado a dichos bienes. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar previa
mente en Secretaria o en el lugar destinado al electo 
el 20 por 100 en efectivo del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirva de tipo 
para la subasta, pudiéndose hacer cl remate a calidad 
de ceder a un tercero. . 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándose en la Mesa .del Juzgado o estableei· 
miento destinado al efecto el importe del 20 por 100 
efectivo del tipo de tasación. 

Quinta.-En segunda subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexla.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, los bienes no podrán ser adjudicados por 
menos del 25 por 100 del precio de tasación. 

Septima.-Los títulos de propiedad o certificaciones 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que Quieran participar en la subasta, preví. 
niendose a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preccdentes al 
crédito del actor continuarán subsistiendo, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabifidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Subasta y su valoración 

Un ordenador 18M, modelo 3D, de 20 megas: 
200.000 pesetas. 

Una máquina de dobladillar. marca «Comcll», 
modelo COM~3: 150.000 pesetas. 

Urbana.-Una era en termino de Esquivias, al sitio 
de San Roque. Sobre esta finca existe construida una 
edificación que ocupa una superficie construida de 
663 metros y 60 decímetros cuadrados, quedando 533 
metros cuadrados destinados a patio. El terreno de 
esta finca se forma por segregación de la inscrita con 
el número 3.908. folio 25, tomo 1.346, inscripción 
primera: 11.200.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. «BolcHn Oficial del Estado» 
y tablón de anuncios. en cumplimiento de lo estable· 
cido en la vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Toledo a 15 de marzo de 1991.-La 
Secretaria, Rosario Maldonado Pícón.-2.793·A. 

VALLADOLID 

Edicto 

En los autos sobre despido seguidos ante este 
Juzgado con el número 82/1990, por don Santiago 
Rico González, .. ontra don Felipe Santiago Hernan
dez Campa, por la ilustrísima señora Juez sustituta 
del Juzgado de lo Socíal numero 3 de Valladolid y su 
provincia se ha acordado en providencia de hoy sacar 
a pUblica subasta los siguientes bienes embargados al 
deudor: 

Derecho de traspaso y arrendamiento del local de 
negocio sito en la plaza Fuente Dorada, número 15, 
de Valladolid. 

Valor del traspaso: 12.500.000 pesetas. 

Dichos bienes han sido embargados como propie· 
dad de «El Norte de Castilla. Sociedad Anónima», y 
se venden para pagar a don Santiago Rico González, 
don Fermin Garcia Revuelta, don Angel Sánchez 
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Díez. don Angel Freire Formariz y don Jase Maria 
Conde Martín, la cantidad de 2.852.770 pesetas de 
principal más 284.000 pesetas, calculadas provisio
nalmente para costas y gastos del procedimiento. 

Señalándose para la celebración de la primera 
subasta el próximo dia 29 de mayo, a las once horas; 
para la celebración de la segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, el día 5 de junio, 
a las once horas, y para la tercera subasta no se 
admitirán posturas Que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. el día 12 de junio. a las once horas, en los 
estrados de este Juzgado de lo Social; todo lo cual se 
hará saber por medio de edictos que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y se insertarán en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia; 
advirtiéndose Que la segunda y tercera subasta se 
celebrarán, solamente. en el caso de que en la primera 
o segunda no se adjudicasen los bienes embarg.'1dos en 
alguna de las formas señaladas por Ley; previnién
dose que para la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas Que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes del justiprecio que sirva de tipo para 
las mismas, y que para poder tomar parte en ctJal
quiera de las subastas sera necesario hacer previa~ 
mente la consignación 'del 20 por 100 de la tasación. 

Desde -el anuncio a la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrilo en pliego cCrT:ldo, 
depositando en el Juzgado el importe del 20 por 100 
del valor de los bienes tipo de la subasta o ingresán
dolo en la cuenta corriente numero 
4628-0000-64-0082-90. abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya», oficina principal de Valladolid. 

Si el oferente de la mejor postura lo hubiera hecho 
por escrito y no asistiese al remate, se le requerirá 
pa~a que en,el plazo de tres dfas acepte la adjudica
ción, y de no aceptarla perderá la cantidad consignada 
Que se reservará corno garantía del cumplimiento de 
la obligación y como parte del precio de la venta 
(artículos 1.503 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, sí las hubiere, al eredito de la actara continuarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
accpta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los respon'Sables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

Los depósitos constituidos cuya subasta fuere que· 
brada se destinarán a lo establecido en el párrafo del 
artículo 1.513 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se hace las prevenciones del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que Quieran interesarse en las subastas. 

y a los efectos oportunos y para su publicación 
expido el presente en Valladolid a 21 de mano de 
199 l.-El Secretano.-Visto bueno, la Juez susti· 
tuta.-2.794-A. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 
Juzgados militares 

Don José Carrillo Colmenero, luez Togado sustituto 
del Juzgado Togado Militar Territorial numero 22, 
de Sevilla Y su demarcación, 

Por la presente hace saber: Que por providencia 
dictada en el procedimiento número 22/4/90, ins
truido a Antonio Rodriguez Rua por el presunto 
delito de deserción, he acordado dejar sin efecto las 
requisitorias publicadas en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» 
para la comparecencia del citado individuo, por haber 
sido habido y encontrarse a disposición de este 
Juzgado Togado. 

Dado en Sevilla a 24 de agosto de 1990.-El Juez 
Togado sustituto, José Carrillo Colmenero.-414. 


